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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente,
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución,
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los
trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene
derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será
rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad,
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios.

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.

5. Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte,
nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos
que señala esta Ley”.
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6. Que la C. FRANCISCA UGALDE MONTOYA solicita mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2014, al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por muerte a que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147,
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1053/2014, de fecha 24 de octubre de 2014, signado por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud
de pensión por muerte a favor de la C. FRANCISCA UGALDE MONTOYA; lo anterior, conforme lo
dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro.

8. Que mediante constancia de fecha 24 de octubre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se hace constar que el finado JOSÉ ALFREDO ARANDA CHÁVEZ tenía la calidad de
jubilado a partir del 22 de febrero de 2013 al 4 de octubre de 2014, fecha en que ocurrió la defunción,
haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de $17,981.00 (Diecisiete mil
novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) en forma mensual por concepto de jubilación.

9. Que JOSÉ ALFREDO ARANDA CHÁVEZ falleció en fecha 04 de octubre de 2014, a la edad de 56 años,
según se desprende del acta de defunción número 913, Oficialía 1, Libro 5, suscrita por la Dra. en D.
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos
del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el
beneficio de la pensión por muerte a la C. FRANCISCA UGALDE MONTOYA, quien acredita el vínculo
que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 300, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la
Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro.

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión
por muerte a la C. FRANCISCA UGALDE MONTOYA, por haber cumplido todos y cada uno de ellos,
motivo por el que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento)
de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE
A LA C. FRANCISCA UGALDE MONTOYA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144,
145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado JOSÉ ALFREDO ARANDA
CHÁVEZ, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. FRANCISCA UGALDE MONTOYA,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,981.00 (DIECISIETE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de
la última cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. FRANCISCA
UGALDE MONTOYA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último
pago, por concepto de jubilación.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por muerte a la C. Francisca Ugalde Montoya.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente,
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución,
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los
trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene
derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será
rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad,
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios.

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.

5. Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte,
nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos
que señala esta Ley”.
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6. Que la C. MARÍA INES LUNA CEDILLO, solicita mediante escrito de fecha 20 de agosto de 2014, al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a
que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/874/2014, de fecha 22 de agosto de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de
pensión por muerte a favor de la C. MARÍA INES LUNA CEDILLO lo anterior, conforme lo dispuesto por
los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que mediante constancia de fecha 22 de agosto de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos
Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se hace constar que el finado JAVIER MACIAS TORRES, tenía la calidad de pensionado a
partir del 3 de septiembre de 2010 al 6 de agosto del 2014, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo
constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de $8,223.00 (Ocho mil doscientos
veintitrés pesos 00/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión por vejez.

9. Que JAVIER MACIAS TORRES falleció en fecha 6 de agosto de 2014, a la edad de 72 años, según se
desprende del acta de defunción número 2535, Oficialía 1, Libro 13, suscrita por la Dra. en D. Martha
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del
artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el
beneficio de la pensión por muerte a la C. MARÍA INES LUNA CEDILLO, quien acredita el vínculo que
tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 77, Oficialía 3, Libro 1, suscrita por Godofredo
Hernández Sánchez, entonces Director Estatal del Registro Civil de Querétaro.

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión
por muerte a la C. MARÍA INES LUNA CEDILLO, por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo
por el que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la
última cantidad percibida por el finado por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE
A LA C. MARÍA INES LUNA CEDILLO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144,
145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado JAVIER MACIAS TORRES, se
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA INES LUNA CEDILLO, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,223.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100
M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por
concepto de pensión por vejez, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA INES LUNA
CEDILLO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por
concepto de pensión por vejez.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por muerte a la C. María Inés Luna Cedillo.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente,
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución,
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los
trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene
derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será
rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad,
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios.

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.

5. Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte,
nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos
que señala esta Ley”.
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6. Que la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA PÉREZ solicita mediante escrito de fecha 26 de mayo de 2014,
al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por muerte a que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147,
fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/571/2014, de fecha 27 de mayo de 2014, signado por el Lic. José Antonio
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por
muerte a favor de la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA PÉREZ; lo anterior, conforme lo dispuesto por los
artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que mediante constancia de fecha 27 de mayo de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se hace constar que el finado FERNANDO GALVÁN MENDOZA tenía la calidad de jubilado a
partir del 28 de octubre de 2011 al 21 de mayo de 2014, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo
constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de $15,634.00 (Quince mil seiscientos
treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) en forma mensual por concepto de jubilación.

9. Que FERNANDO GALVÁN MENDOZA falleció en fecha 21 de mayo de 2014, a la edad de 49 años,
según se desprende del acta de defunción número 1762, Oficialía 1, Libro 9, suscrita por la Dra. en D.
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro, por lo que
en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le
corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA PÉREZ, quien
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 207, Oficialía 1, Libro 2,
suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de
Querétaro.

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión
por muerte a la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA PÉREZ, por haber cumplido todos y cada uno de
ellos, motivo por el que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que
de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE
A LA C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA PÉREZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144,
145, 147, fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado FERNANDO GALVÁN
MENDOZA, se concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. MARÍA GUADALUPE GARCÍA PÉREZ,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,634.00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última
cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE
GARCÍA PÉREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago,
por concepto de jubilación.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por muerte a la C. María Guadalupe García Pérez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente,
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución,
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los
trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene
derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será
rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad,
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios.

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.

5. Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte,
nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos
que señala esta Ley”.
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6. Que la C. VERÓNICA LÓPEZ GARCÍA solicita, mediante escrito de fecha 22 de septiembre de 2014, al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a
que tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/947/2014, de fecha 22 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud
de pensión por muerte a favor de la C. VERÓNICA LÓPEZ GARCÍA; lo anterior, conforme lo dispuesto
por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro.

8. Que mediante constancia de fecha 22 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se hace constar que el finado BERNARDINO ORTÍZ LUNA, tuvo la calidad de jubilado a partir
del 20 de agosto de 2004 y hasta el 13 de septiembre del 2014, fecha en que ocurrió la defunción,
haciendo constar además que el trabajador percibía la cantidad de $13,004.00 (Trece mil cuatro pesos
00/100 M.N.), en forma mensual por concepto de jubilación.

9. Que BERNARDINO ORTÍZ LUNA falleció en fecha 13 de septiembre de 2014, a la edad de 57 años,
según se desprende del acta de defunción número 2974, Oficialía 1, Libro 15, suscrita por la Dra. en D.
Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos
del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el
beneficio de la pensión por muerte a la C. VERÓNICA LÓPEZ GARCÍA, quien acredita el vínculo que
tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 690, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en
D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro.

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión por
muerte a la C. VERÓNICA LÓPEZ GARCÍA, por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el
que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última
cantidad percibida por el finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE
A LA C. VERÓNICA LÓPEZ GARCÍA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145,
147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado BERNARDINO ORTÍZ LUNA, se
concede pensión por muerte a su beneficiaria la C. VERÓNICA LÓPEZ GARCÍA, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,004.00 (TRECE MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.)
mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por concepto de
jubilación, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. VERÓNICA LÓPEZ
GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por
concepto de jubilación.
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TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por muerte a la C. Verónica López García.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente,
para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución,
dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un
servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica
requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en  las nóminas o listas de raya de los
trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que un trabajador tiene
derecho a la jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho
irrenunciable. Igualmente en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a
resolver sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás
normatividad aplicable. Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será
rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad,
haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios.

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.

5. Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte,
nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se
encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos
que señala esta Ley”.
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6. Que el C. ROBERTO LUIS RIOS CUE solicita mediante escrito de fecha 14 de julio de 2014, al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que
tiene derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/786/2014, de fecha 23 de julio de 2014, signado por el Lic. José Antonio
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por
muerte a favor del C. ROBERTO LUIS RIOS CUE lo anterior, conforme lo dispuesto por los artículos 126,
144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que mediante constancia de fecha 23 de julio de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se hace constar que la finada MARÍA MAGDALENA NORMA GARCÍA CASTRO tenía la
calidad de pensionada a partir del 25 de abril de 2008 al 13 de junio de 2014, fecha en que ocurrió la
defunción, haciendo constar además que la trabajadora finada percibía la cantidad de $8,546.00 (Ocho
mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) en forma mensual por concepto de pensión por
vejez.

9. Que MARÍA MAGDALENA NORMA GARCÍA CASTRO falleció en fecha 13 de junio de 2014, a la edad
de 72 años, según se desprende del acta de defunción número 1983, Oficialía 1, Libro 10, suscrita por la
Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que
en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le
corresponde el beneficio de la pensión por muerte al C. ROBERTO LUIS RIOS CUE, quien acredita el
vínculo que tuviera con la finada mediante acta de matrimonio número 6, Juzgado 11, Libro 12, suscrita
por el Lic. Hegel Cortés Miranda, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del D.F.

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para otorgar la pensión
por muerte al C. ROBERTO LUIS RIOS CUE, por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por
el que es de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la
última cantidad percibida por la finada por concepto de pensión por vejez, más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE
AL C. ROBERTO LUIS RIOS CUE

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144,
145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a
los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por la finada MARÍA MAGDALENA
NORMA GARCÍA CASTRO, se concede pensión por muerte a su beneficiario el C. ROBERTO LUIS RIOS
CUE, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,546.00 (OCHO MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalente al 100% (Cien por ciento) de la última
cantidad que percibía la finada por concepto de pensión por vejez, más los incrementos contractuales y legales
que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ROBERTO LUIS RIOS
CUE, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora fallecida haya disfrutado el último pago, por
concepto de pensión por vejez.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por muerte a la C. Roberto Luis Ríos Cue.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente
en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar
como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir
una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por
vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo.

6. Que la C. ANA MARÍA ARIAS SERVÍN, solicita mediante escrito de fecha 18 de septiembre de 2014, al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a
que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/944/2014, de fecha 18 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de
pensión por vejez a favor de la C. ANA MARÍA ARIAS SERVÍN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. ANA MARÍA
ARIAS SERVÍN cuenta con 22 años, 7 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante las siguientes
constancias: la de fecha 15 de octubre de 2013, suscrita por el C.P. Samuel Chávez Castro, Gerente
Administrativo de la Orquesta Filarmónica del Estado de Querétaro, de la cual se desprende que la trabajadora
laboró para dicho Organismo del 16 de noviembre de 2000 al 31 de marzo de 2006; constancia de fecha 2 de
octubre de 2013, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos Humanos del
Municipio de Querétaro, en la que se hace constar que la trabajadora laboró para este Municipio del 1 de junio
de 1992 al 30 de junio de 1993 y del 1 de octubre de 1994 al 30 de septiembre de 1997; constancia de fecha
10 de septiembre de 2014, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de Recursos Humanos
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para dicho Poder del
1 de octubre de 1997 al 30 de septiembre de 1999; y la de fecha 22 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic.
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este Poder del 1
de noviembre de 1985 al 30 de septiembre de 1991, del 1 de julio de 1993 al 30 de agosto de 1994, del 1 de
octubre de 1999 al 15 de noviembre de 2000 y del 19 de octubre de 2011 al 30 de septiembre de 2014
(otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 1 de octubre de 2014), desempeñando su último
puesto como Analista de Sistemas, adscrita a la Dirección de Obra Pública y Gasto Social de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $19,023.00 (Diecinueve mil veintitrés pesos 00/100 M.N.).
Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde a la trabajadora el 75%
(Setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $14,267.25 (Catorce
mil doscientos sesenta y siete pesos 25/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 2775, Oficialía
1, Libro 8, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de
Querétaro, la C. ANA MARÍA ARIAS SERVÍN nació el 4 de diciembre de 1953, en Querétaro, Qro.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo
dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido todos y cada uno
de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el artículo 140, de la Ley en cita
establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera como año completo, se le reconoce a
la trabajadora una antigüedad de 23 años. Por tanto, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho a la C. ANA MARÍA ARIAS SERVÍN, por
haber cumplido 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75%
(Setenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, así como las prestaciones que de hecho y por derecho
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. ANA MARÍA ARIAS SERVÍN

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140,
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracciones IX y
X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder
Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión por vejez a la C.
ANA MARÍA ARIAS SERVÍN, quien el último cargo que desempeñara era el de Analista de Sistemas, adscrita a la
Dirección de Obra Pública y Gasto Social de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,267.25 (CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS
25/100 M.N.) mensuales, equivalente al 75% (Setenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ANA MARÍA ARIAS
SERVÍN, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado
su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión
por vejez a la C. Ana María Arias Servín.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro,
Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente
en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar
como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir
una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por
vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo.

6. Que la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR AGUILAR, solicita mediante escrito de fecha 17 de septiembre de
2014, al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la
pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147,
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.
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7. Que mediante oficio DRH/DRL/935/2014, de fecha 17 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez
a favor de la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR AGUILAR; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA.
CONCEPCIÓN AGUILAR AGUILAR cuenta con 24 años, 3 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita
mediante constancia de antigüedad de fecha 17 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este Poder del 16 de junio de
1990 al 30 de septiembre de 2014 (otorgándosele la prepensión a partir del día 01 de octubre de 2014),
desempeñando su último puesto como Auxiliar General, adscrita al Instituto del Deporte y Recreación del
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $6,431.00
(Seis mil cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX,
del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder
Ejecutivo, le corresponde a la trabajadora el 80% (Ochenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo,
resultando la cantidad de $5,144.80 (Cinco mil ciento cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de
$2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total de
$7,947.80 (Siete mil novecientos cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento
número 1219, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal
del Registro Civil en Querétaro, la C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR AGUILAR nació el 22 de mayo de 1951,
en Querétaro, Qro.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo
dispuesto en artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido todos y cada uno
de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando viable la petición que realiza el Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho la C. MA. CONCEPCIÓN
AGUILAR AGUILAR, por haber cumplido 60 años de edad y 24 años, 3 meses y 14 días de servicio,
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 80% (Ochenta por ciento) del último
sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
A LA C. MA. CONCEPCIÓN AGUILAR AGUILAR

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140,
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracciones IX y X
del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder
Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede pensión por vejez a la C. MA.
CONCEPCIÓN AGUILAR AGUILAR, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar General, adscrita al
Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del sector educación,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,947.80 (SIETE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS 80/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 80% (Ochenta por ciento) del
último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará  a la C. MA. CONCEPCIÓN
AGUILAR AGUILAR, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por
haber solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión
por vejez a la C. Ma. Concepción Aguilar Aguilar.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro,
Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que la C. MARÍA EUGENIA CONDE OLALDE, solicita mediante escrito de fecha 30 de julio de 2014, al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/825/2014 de fecha 30 de julio de 2014, signado por el Lic. José
Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA
EUGENIA CONDE OLALDE; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA
EUGENIA CONDE OLALDE cuenta con 22 años, 6 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita
mediante constancia de fecha 30 de julio de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar,
Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora prestó sus
servicios para este Poder del 11 de febrero de 1992 al 15 de agosto de 2014 (otorgándosele la licencia de
prepensión a partir de 16 de agosto de 2014), desempeñando su último puesto como Jefe Área de
Atención de Requisiciones, adscrita a la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor, percibiendo un
sueldo de $16,508.00 (Dieciséis mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo
18, fracción IX, del Convenio Laboral que contiene las condiciones de trabajo de los Trabajadores al
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 75% (Setenta y
cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $12,381.00 (Doce mil
trescientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando un total de $15,184.00 (Quince mil ciento
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 1092, Oficialía 1,
Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil del
Estado de Querétaro, la C. MARÍA EUGENIA CONDE OLALDE nació el 3 de mayo de 1954, en
Querétaro, Qro.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro , así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido
todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el artículo
140, de la Ley en cita, establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera como
año completo, se le reconoce a la trabajadora una antigüedad de 23 años. Por lo tanto, resulta viable la
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho
a la C. MARÍA EUGENIA CONDE OLALDE, por haber cumplido más de 60 años de edad, otorgándosele
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (Setenta y cinco por ciento) del último sueldo
percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan,
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
A LA C. MARÍA EUGENIA CONDE OLALDE

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139,
140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez a la C. MARÍA EUGENIA CONDE OLALDE, quien el último cargo que desempeñara era el
Jefe Área de Atención de Requisiciones, adscrita a la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,184.00 (QUINCE MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 75% (Setenta y cinco
por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA EUGENIA
CONDE OLALDE, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por
haber solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez a la C. María Eugenia Conde Olalde.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que la C. MA. PORFIRIA VÁZQUEZ GARCÍA, solicita mediante escrito de fecha 24 de junio de 2014, al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/650/2014, de fecha 24 de junio de 2014, signado por el Lic. José
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de
pensión por vejez a favor de la C. MA. PORFIRIA VÁZQUEZ GARCÍA; lo anterior, conforme a lo
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.
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8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA.
PORFIRIA VÁZQUEZ GARCÍA cuenta con 20 años, 1 mes y 29 días de servicio, lo que se acredita
mediante constancia de fecha 24 de junio de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar,
Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la
que se desprende que la trabajadora prestó sus servicios para este Poder del 16 de mayo de 1994 al 15
de julio de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir de 16 de julio de 2014), desempeñando
su último puesto como Intendente, adscrita al Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro,
Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $6,053.00 (Seis mil
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción IX, del Convenio Laboral
que contiene las condiciones de trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo,
resultando la cantidad de $3,631.80 (Tres mil seiscientos treinta y un pesos 80/100 M.N.) más la cantidad
de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando un total
de $6,434.80 (Seis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.), en forma mensual, pues
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta
de nacimiento número 316, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por el C. Juan Carlos Mancilla Yañez, Oficial del
Registro Civil del Estado de Guanajuato, la C. MA. PORFIRIA VÁZQUEZ GARCÍA nació el 15 de
septiembre de 1949, en Xichú, Gto.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el
artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de
los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido todos y cada uno de
los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando viable la petición que realiza el
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho a la C. MA. PORFIRIA
VÁZQUEZ GARCÍA, por haber cumplido más de 60 años de edad y 20 años, 1 mes y 29 días de servicio,
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta por ciento) del
último sueldo percibido, más su quinquenio, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
A LA C. MA. PORFIRIA VÁZQUEZ GARCÍA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez a la C. MA. PORFIRIA VÁZQUEZ GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el
Intendente, adscrita al Instituto del Deporte y Recreación del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado
del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,434.80 (SEIS MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del
60% (Sesenta por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y su quinquenio, así
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. PORFIRIA
VÁZQUEZ GARCÍA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario,
por haber solicitado su baja en el servicio.
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TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez a la C. Ma. Porfiria Vázquez García.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. RAÚL PIMENTEL ESPINOSA, solicita mediante escrito de fecha 9 de julio de 2014, al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/700/2014 de fecha 09 de julio de 2014, signado por el Lic. José
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de



Pág. 11710 PERIÓDICO OFICIAL 22 de junio de 2015

pensión por vejez a favor del C. RAÚL PIMENTEL ESPINOSA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. RAÚL
PIMENTEL ESPINOSA cuenta con 25 años, 3 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de antigüedad de fecha 09 de julio de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 16 de
marzo de 1989 al 15 de julio de 2014 (otorgándosele la prepensión a partir del día 16 de julio de 2014),
desempeñando su último puesto como Vigilante, adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $5,827.00 (Cinco mil ochocientos veintisiete pesos
00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del convenio laboral  que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, le corresponde al trabajador el 85% (Ochenta y cinco por ciento) del sueldo que venía
percibiendo, resultando la cantidad de $4,952.95 (Cuatro mil novecientos cincuenta y dos pesos 95/100
M.N.) más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) por concepto de
quinquenios, dando un total de $8,454.95 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 95/100
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que,
según se desprende del acta de nacimiento número 124, libro 1, a fojas 141, de fecha 12 de marzo de
1985, suscrita por la C. Mayra Myrna Durán Bocanegra, Oficial 1 del Registro Civil de Huimilpan, Qro., el
C. RAÚL PIMENTEL ESPINOSA nació el 19 de mayo de 1933, en Huimilpan, QRO.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por
vejez, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para
concederle el mencionado derecho al C. RAÚL PIMENTEL ESPINOSA, por haber cumplido 60 años de
edad y 25 años, 3 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la pensión por vejez por la cantidad
correspondiente al 85% (Ochenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios,
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. RAÚL PIMENTEL ESPINOSA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a
dicho Poder, se concede pensión por vejez al C. RAÚL PIMENTEL ESPINOSA, quien el último cargo que
desempeñara era el de Vigilante, adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,454.95 (OCHO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 85% (Ochenta y
cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. RAÚL PIMENTEL
ESPINOSA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Raúl Pimentel Espinosa.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rubrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. JAVIER GONZÁLEZ OCHOA, solicita mediante escrito de fecha 15 de agosto de 2014, al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/858/2014, de fecha 19 de agosto de 2014, signado por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud
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de pensión por vejez a favor del C. JAVIER GONZÁLEZ OCHOA; lo anterior, conforme a lo dispuesto
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JAVIER
GONZÁLEZ OCHOA cuenta con 17 años, 9 meses y 12 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de antigüedad de fecha 19 de agosto de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos
Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 19 de
noviembre de 1996 al 31 de agosto de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 1 de
septiembre de 2014), desempeñando su último puesto como Asesor, adscrito a la Dirección General de
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de 15,945.00 (Quince mil
novecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX,
del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del
Poder Ejecutivo, le corresponde al trabajador el 53% (Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía
percibiendo, resultando la cantidad de $8,450.85 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 85/100 M.N.)
más la cantidad de $1,695.00 (Un mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de
quinquenios, dando un total de $10,145.85 (Diez mil ciento cuarenta y cinco pesos 85/100 M.N.), en
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según
se desprende del acta de nacimiento número 1435, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. JAVIER GONZÁLEZ
OCHOA nació el 18 de diciembre de 1932, en Querétaro, Qro.

9. Que atendiendo a los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como  lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido
todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el
artículo 140, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera
como año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 18 años. Por lo que, resulta viable la
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho
al C. JAVIER GONZÁLEZ OCHOA, por haber cumplido 60 años de edad, concediéndosele la pensión
por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo percibido,
más su quinquenio, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. JAVIER GONZÁLEZ OCHOA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. JAVIER GONZÁLEZ OCHOA, quien el último cargo que desempeñara era el de
Asesor, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,145.85 (DIEZ MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS
85/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 53% (Cincuenta y tres por ciento) del último sueldo
que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JAVIER GONZÁLEZ
OCHOA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Javier González Ochoa.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. JORGE FLORES RAMÍREZ, solicita mediante escrito de fecha 20 de agosto de 2014, al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/863/2014, de fecha 20 de agosto de 2014, signado por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud
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de pensión por vejez a favor del C. JORGE FLORES RAMÍREZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JORGE
FLORES RAMÍREZ cuenta con 20 años, 8 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de antigüedad de fecha 20 de agosto de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos
Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 1 de enero
de 1994 al 15 de septiembre de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 16 de
septiembre de 2014), desempeñando su último puesto como Director, adscrito a COPLADEQ, Organismo
Desconcentrado del Sector Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $40,000.00 (Cuarenta mil
pesos 00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del convenio laboral  que
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le
corresponde al trabajador el 65% (Sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo,
resultando la cantidad de $26,000.00 (Veintiséis mil pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,803.00
(Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando un total de $28,803.00
(Veintiocho mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número
3573, Oficialía 1, Libro 3, suscrita por la Lic. Rosa María García Barrón, Oficial del Registro Civil en el
Estado de Guanajuato, el C. JORGE FLORES RAMÍREZ nació el 3 de agosto de 1954, en Irapuato, Gto.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido
todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el
artículo 140, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera
como año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 21. Por lo que, resulta viable la
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho
al C. JORGE FLORES RAMÍREZ, por haber cumplido 60 años de edad, concediéndosele la pensión por
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido,
más su quinquenio, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. JORGE FLORES RAMÍREZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. JORGE FLORES RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Director,
adscrito a COPLADEQ, Organismo Desconcentrado del Sector Planeación y Finanzas, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,803.00 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS
00/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo que
percibía por el desempeño de su puesto y su quinquenio, así como los incrementos contractuales y legales que
le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JORGE FLORES
RAMÍREZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Jorge Flores Ramírez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por
trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. ANTONIO UGALDE HERNÁNDEZ, solicita mediante escrito de fecha 7 de mayo de 2014, al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/585/2014 de fecha 30 de mayo de 2014, signado por el Lic. José
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
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Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de
pensión por vejez a favor del C. ANTONIO UGALDE HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ANTONIO
UGALDE HERNÁNDEZ cuenta con 21 años, 2 meses y 28 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de fecha 30 de mayo de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de
Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se
desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 18 de marzo de 1993 al 15 de junio
de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 16 de junio de 2014), desempeñando su
último puesto como Encargado de Mantenimiento Mecánico, adscrito a la Dirección de Servicios
Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $9,709.00 (Nueve mil
setecientos nueve pesos 00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del
convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del
Poder Ejecutivo, le corresponde al trabajador el 65% (Sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía
percibiendo, resultando la cantidad de $6,310.85 (Seis mil trescientos diez pesos 85/100 M.N.) más la
cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando
un total de $9,113.85 (Nueve mil ciento trece pesos 85/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de
nacimiento número 791, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la Lic. Ana Cecilia Zetina Durán, Comisionada del
Registro Civil del Estado de Guanajuato, el C. ANTONIO UGALDE HERNÁNDEZ nació el 8 de diciembre
de 1937, en Tarimoro, Gto.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como en el artículo 18, fracciones IX y X del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido todos y cada
uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez. Por lo que, resulta viable la petición que
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al C.
ANTONIO UGALDE HERNÁNDEZ, por haber cumplido 60 años de edad y 21 años, 2 meses y 28 días
de servicio, otorgándosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (Sesenta y cinco
por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. ANTONIO UGALDE HERNÁNDEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139,
140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. ANTONIO UGALDE HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de
Encargado de Mantenimiento Mecánico, adscrito a la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,113.85 (NUEVE
MIL CIENTO TRECE PESOS 85/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 65% (Sesenta y cinco
por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y su quinquenio, así como los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ANTONIO UGALDE
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Antonio Ugalde Hernández.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. GENARO TREJO CHICO, solicita mediante escrito de fecha 07 de mayo de 2014, al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por
vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/533/2014 de fecha 15 de mayo de 2014, signado por el Lic. José
Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de
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pensión por vejez a favor del C. GENARO TREJO CHICO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los
artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. GENARO
TREJO CHICO cuenta con 18 años, 10 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de antigüedad de fecha 15 de mayo de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 7 de julio
de 1995 al 31 de mayo de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 1 de junio de
2014), desempeñando su último puesto como Jardinero, adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de
Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $6,053.00 (Seis mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). Con
base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde al trabajador el
55% (Cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,329.15
(Tres mil trescientos veintinueve pesos 15/100 M.N.) más la cantidad de $1,695.00 (Mil seiscientos
noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando un total de $5,024.15 (Cinco
mil veinticuatro pesos 15/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 592, Oficialía 1,
Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de
Querétaro, el C. GENARO TREJO CHICO nació el 2 de diciembre de 1946, en Pedro Escobedo,
Querétaro.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido
todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el
artículo 140, de la Ley en la materia establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se
considera como año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 19 años, resultando viable
la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. GENARO TREJO CHICO, por haber cumplido 60 años de edad, concediéndosele la
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo
percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan,
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. GENARO TREJO CHICO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. GENARO TREJO CHICO, quien el último cargo que desempeñara era el de Jardinero,
adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de $5,024.15 (CINCO MIL VEINTICUATRO PESOS 15/100 M.N.) mensuales,
correspondiente a la suma del 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. GENARO TREJO
CHICO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Genaro Trejo Chico.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. AURELIO ORTEGA GOMEZ, solicita mediante escrito de fecha 05 de noviembre de 2014, al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/1130/2014, de fecha 5 de noviembre de 2014, signado por la Lic.
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal
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solicitud de pensión por vejez a favor del C. AURELIO ORTEGA GOMEZ; lo anterior, conforme a lo
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. AURELIO
ORTEGA GOMEZ cuenta con 20 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de antigüedad de fecha 5 de noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 16 de
noviembre de 1994 al 31 de diciembre de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 1
de enero de 2015), desempeñando su último puesto como Chofer de Servicios Generales, adscrito a la
Dirección de Transportes y Radiocomunicación de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $10,589.00
(Diez mil quinientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18,
fracción IX, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde al trabajador el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo que
venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,353.40 (Seis mil trescientos cincuenta y tres pesos
40/100 M.N.) más la cantidad de $1,695.00 (Un mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) por
concepto de quinquenios, dando un total de $8,048.40 (Ocho mil cuarenta y ocho pesos 40/100 M.N.)
en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que,
según se desprende del acta de nacimiento número 154, Juzgado 1, Libro 2, suscrita por el Lic. Héctor
Maldonado San Germán, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el C. AURELIO
ORTEGA GOMEZ nació el 5 de octubre de 1954, en México, D. F.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del
Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento
de la pensión por vejez, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, para concederle el mencionado derecho al C. AURELIO ORTEGA GOMEZ, por haber
cumplido 20 años, 1 mes y 15 días de servicios y 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez
por la cantidad correspondiente al 60% (Sesenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. AURELIO ORTEGA GOMEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. AURELIO ORTEGA GOMEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Chofer
de Servicios Generales, adscrito a la Dirección de Transportes y Radiocomunicación de Oficialía Mayor,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,048.40 (OCHO MIL CUARENTA Y
OCHO PESOS 40/100 M.N.) mensuales, correspondiente a la suma del 60% (Sesenta por ciento) del último
sueldo que percibía por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. AURELIO ORTEGA
GOMEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.
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TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Aurelio Ortega Gómez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. J. DOLORES MUNGUÍA MALDONADO solicita mediante escrito de fecha 1 de septiembre de
2014, al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de
la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141,
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/892/2014, de fecha 02 de septiembre de 2014, signado por la Lic.
Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal
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solicitud de decreto por el que se concede pensión por vejez a favor del C. J. DOLORES MUNGUÍA
MALDONADO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J.
DOLORES MUNGUÍA MALDONADO cuenta con 20 años, 5 meses y 14 días de servicio, lo que se
acredita mediante constancia de antigüedad de fecha 02 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder
del 01 de abril de 1994 al 15 de septiembre de 2014 (otorgándosele la prepensión a partir del día 16 de
septiembre de 2014), desempeñando su último puesto como Supervisor de Mantenimiento, adscrito a la
Dirección de Eventos de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $15,489.00 (Quince mil cuatrocientos
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). Con base a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX, del convenio
laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder
Ejecutivo, le corresponde al trabajador el 60% (Sesenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo,
resultando la cantidad de $9,293.40 (Nueve mil doscientos noventa y tres pesos 40/100 M.N.) más la
cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenio, dando
un total de $12,096.40 (Doce mil noventa y seis pesos 40/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de
nacimiento número 35, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes,
Directora Estatal del Registro Civil en Querétaro, el C. J. DOLORES MUNGUÍA MALDONADO nació el
12 de marzo de 1948, en Peñamiller, Qro.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido
todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez, resultando viable la
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho
al C. J. DOLORES MUNGUÍA MALDONADO, por haber cumplido 60 años de edad y 20 años, 5 meses y
14 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60%
(Sesenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. J. DOLORES MUNGUÍA MALDONADO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. J. DOLORES MUNGUÍA MALDONADO, quien el último cargo que desempeñara era el
de Supervisor de Mantenimiento, adscrito a la Dirección de Eventos de Oficialía Mayor, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,096.40 (DOCE MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.)
mensuales, correspondientes a la suma del 60% (Sesenta por ciento) del último sueldo que percibía por el
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. DOLORES
MUNGUÍA MALDONADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último
salario, por haber solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. J. Dolores Munguía Maldonado.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ, solicita mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2014, al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DRH/DRL/1006/2014, de fecha 16 de octubre de 2014, signado por la Lic. Alicia
Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo
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del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud
de pensión por vejez a favor del C. FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto
por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C.
FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ cuenta con 20 años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita
mediante constancia de antigüedad de fecha 16 de octubre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del
16 de mayo de 1994 al 15 de diciembre de diciembre de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a
partir del día 16 de diciembre de 2014), desempeñando su último puesto como Supervisor de Seguridad y
Vigilancia, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno,
percibiendo un sueldo de $16,219.00 (Dieciséis mil doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.). Con base
a lo dispuesto en el artículo 18, fracción IX del convenio laboral que contiene las condiciones generales
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, le corresponde al trabajador el 65%
(Sesenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $10,542.35 (Diez
mil quinientos cuarenta y dos pesos 35/100 M.N.) más la cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando un total de $13,345.35 (Trece mil trescientos
cuarenta y cinco pesos 35/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 633, Libro 3,
suscrita por el Lic. Daniel López Santos, Oficial 1° del Registro Civil del Estado de Veracruz, el C.
FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ nació el 27 de octubre de 1954, en Naranjos Amatlan, Ver.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo, se desprende que se han reunido
todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el
artículo 140, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera
como año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. Por tanto, resulta viable la
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho
al C. FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ, por haber cumplido 60 años de edad, otorgándosele la pensión por
vejez por la cantidad correspondiente al 65% (Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido,
más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede
pensión por vejez al C. FLORENCIO GÓMEZ GÓMEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de
Supervisor de Seguridad y Vigilancia, adscrito a la Dirección General de Reinserción Social de la Secretaría de
Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,345.35 (TRECE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 35/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 65%
(Sesenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios,
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FLORENCIO GÓMEZ
GÓMEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Florencio Gómez Gómez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 1 de agosto de 2014, la C. MARÍA DEL ROCIO OSORNIO GÓMEZ solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA DEL ROCIO
OSORNIO GÓMEZ cuenta con 29 años, 2 meses y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 06 de noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Gabriela Gómez Rojas, Directora de Recursos Humanos del
Municipio de San Juan del Río, Qro., mediante la que se hace constar que la trabajadora laboró para este Municipio
del 1 de octubre de 1982 al 30 de septiembre de 1991 y mediante constancia de fecha 01 de agosto de 2014,
suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección
de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende
que la trabajadora laboró para dicho Poder del 24 de febrero de 1994 al 06 de mayo de 2014, siendo el último puesto
desempeñado el de Secretaria C, adscrita a la Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas,
percibiendo un sueldo de $11,411.00 (Once mil cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de
$2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,214.00
(Catorce mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado
derecho a la C. MARÍA DEL ROCIO OSORNIO GÓMEZ, por haber cumplido 29 años, 2 meses y 18 días de servicio,
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MARÍA DEL ROCIO OSORNIO GÓMEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la  C.
MARÍA DEL ROCIO OSORNIO GÓMEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria C, adscrita a la
Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $14,214.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL ROCIO OSORNIO
GÓMEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María
del Rocío Osornio Gómez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 4 de noviembre de 2014, la C. MARTHA BEATRÍZ SÁNCHEZ ZANABRIA solicita al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1128/2014, de fecha 4 de noviembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la
C. MARTHA BEATRÍZ SÁNCHEZ ZANABRIA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARTHA BEATRÍZ
SÁNCHEZ ZANABRIA cuenta con 27 años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia
de fecha 4 de noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora
laboró para dicho Poder del 1 de mayo de 1987 al 30 de noviembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación
a partir del 1 de diciembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Perito Técnico Dactiloscopista,
adscrita a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de
$12,819.00 (Doce mil ochocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos
dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $16,321.00 (Dieciséis mil trescientos veintiún
pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. MARTHA BEATRÍZ SÁNCHEZ ZANABRIA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100%
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MARTHA BEATRÍZ SÁNCHEZ ZANABRIA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
MARTHA BEATRÍZ SÁNCHEZ ZANABRIA, quien el último cargo que desempeñara era el de Perito Técnico
Dactiloscopista, adscrita a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,321.00 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto,
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARTHA BEATRÍZ SÁNCHEZ
ZANABRIA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Martha
Beatriz Sánchez Zanabria.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2014, la C. MARCELA RANGEL PÉREZ solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1210/2014, de fecha 14 de noviembre de 2014, signado por el Lic. José Antonio
Arreguin Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARCELA RANGEL PÉREZ; lo anterior, conforme a lo
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARCELA RANGEL
PÉREZ cuenta con 27 años, 7 meses y 7 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 14 de
noviembre de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de
la que se desprende que la trabajadora laboró para dicho Poder del 3 de febrero de 1984 al 1 de febrero de 1989 y
del 13 de mayo de 1992 al 31 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero
de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Auditor, adscrita a la Dirección de Fiscalización de la
Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $15,738.00 (Quince mil setecientos treinta y ocho
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) como quinquenios,
lo que hacen un total de $18,541.00 (Dieciocho mil quinientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) por concepto de
salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. MARCELA RANGEL PÉREZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MARCELA RANGEL PÉREZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
MARCELA RANGEL PÉREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auditor, adscrita a la Dirección de
Fiscalización de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$18,541.00 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100%
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(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARCELA RANGEL PÉREZ, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a
 la C. Marcela Rangel Pérez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 22 de septiembre de 2014, la C. BLANCA ESTELA PUEBLITO OCAMPO
RODRÍGUEZ solicita al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147,
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/948/2014, de fecha 23 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de  jubilación a favor de la
C. BLANCA ESTELA PUEBLITO OCAMPO RODRÍGUEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147,
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. BLANCA ESTELA
PUEBLITO OCAMPO RODRÍGUEZ cuenta con 33 años, 8 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de fecha 23 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la
trabajadora laboró para dicho Poder del 1 de enero de 1981 al 30 de septiembre del 2014 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 1 de octubre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Estadística,
adscrita a la Dirección de Informática de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de $9,613.00
(Nueve mil seiscientos trece pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,200.00 (Cuatro mil doscientos pesos 00/100
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $13,813.00  (Trece mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.), por
concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación y en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la ley en cita, establece que toda
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una
antigüedad de 34 años. Por lo tanto, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
para concederle el mencionado derecho a la C. BLANCA ESTELA PUEBLITO OCAMPO RODRÍGUEZ,
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. BLANCA ESTELA PUEBLITO OCAMPO RODRÍGUEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. BLANCA ESTELA PUEBLITO
OCAMPO RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Estadística, adscrita a la Dirección de
Informática de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$13,813.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento)
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. BLANCA ESTELA PUEBLITO
OCAMPO RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Blanca
Estela Pueblito Ocampo Rodríguez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2014, la C. NOEMÍ RODRÍGUEZ GUZMÁN solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/931/2014, de fecha 17 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la
C. NOEMÍ RODRÍGUEZ GUZMÁN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. NOEMÍ RODRÍGUEZ
GUZMÁN cuenta con 40 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 17 de
septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para
dicho Poder del 15 de marzo de 1974 al 30 de septiembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir
del 1 de octubre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Supervisor de Transferencias, adscrita a la
Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $20,263.00 (Veinte mil
doscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,200.00 (Cuatro mil doscientos pesos 00/100
M.N.) como quinquenios, lo que hacen un total de $24,463.00  (Veinticuatro mil cuatrocientos sesenta y tres
pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, y en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los trabajadores del
Estado de Querétaro establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo,
se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 41 años. Por lo tanto, resulta viable la petición que realiza el Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho a la C. NOEMÍ RODRÍGUEZ GUZMÁN,
otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. NOEMÍ RODRÍGUEZ GUZMÁN

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento por los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la  C.
NOEMÍ RODRÍGUEZ GUZMÁN, quien el último cargo que desempeñara era el de Supervisor de Transferencias, adscrita a
la Dirección de Tesorería de la Secretaría de  Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $24,463.00 (VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. NOEMÍ RODRÍGUEZ GUZMÁN, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Noemí
Rodríguez Guzmán.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 9 de enero de 2015, la C. NATALIA PACHECO BECERRA solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/0093/2015, de fecha 12 de enero de 2015, signado por Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. NATALIA
PACHECO BECERRA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. NATALIA PACHECO
BECERRA cuenta con 28 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 12
de enero de 2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para
dicho Poder del 16 de julio de 1986 al 31 de enero del 2015 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de
febrero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Enfermera, adscrita a la Dirección General de
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $7,554.00 (Siete mil quinientos cincuenta
y cuatro pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como
quinquenios, lo que hacen un total de $11,056.00 (Once mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), por concepto de
salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. NATALIA PACHECO BECERRA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. NATALIA PACHECO BECERRA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
NATALIA PACHECO BECERRA, quien el último cargo que desempeñara era el de Enfermera, adscrita a la Dirección
General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad
de $11,056.00 (ONCE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento)
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. NATALIA PACHECO BECERRA,
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Natalia
Pacheco Becerra.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del
Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 26 de noviembre de 2014, la C. MA. ESTHER MATEHUALA HERRERA solicita al
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1313/2014, de fecha 26 de noviembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la
C. MA. ESTHER MATEHUALA HERRERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. ESTHER
MATEHUALA HERRERA cuenta con 28 años y 6 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 19 de noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora
laboró para dicho Poder del 1 de julio de 1986 al 31 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a
partir del 1 de enero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Área de Seguridad Social,
adscrita a la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $33,578.00 (Treinta y tres
mil quinientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $37,080.00 (Treinta y siete mil ochenta pesos 00/100
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. MA. ESTHER MATEHUALA HERRERA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100%
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MA. ESTHER MATEHUALA HERRERA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la  C. MA.
ESTHER MATEHUALA HERRERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Área de Seguridad Social,
adscrita a la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $37,080.00 (TREINTA Y SIETE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien
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por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que
le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. ESTHER MATEHUALA
HERRERA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a
la C. Ma. Esther Matehuala Herrera.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del
Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2014, la C. MARÍA DEL CARMEN ROMERO MORALES solicita
al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/889/2014, de fecha 1 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA
DEL CARMEN ROMERO MORALES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MARÍA DEL
CARMEN ROMERO MORALES cuenta con 28 años y 3 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia
de fecha 1 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora
laboró para dicho Poder del 16 de junio de 1986 al 15 de septiembre del 2014 (Otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 16 de septiembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Asistente, adscrita a
la Oficina del C. Secretario de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $29,994.00 (Veintinueve mil
novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $33,496.00 (Treinta y tres mil cuatrocientos noventa y
seis pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho a la C. MARÍA DEL CARMEN ROMERO MORALES, por haber cumplido 28 años y 3 meses de servicio,
otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MARÍA DEL CARMEN ROMERO MORALES

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la  C.
MARÍA DEL CARMEN ROMERO MORALES, quien el último cargo que desempeñara era el de Asistente, adscrita a la
Oficina del C. Secretario de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$33,496.00  (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes
al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales
y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN ROMERO
MORALES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María
del Carmen Romero Morales.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del
Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 15 de julio de 2014, la C. MA. EUGENIA MEDINA GUERRERO solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/748/2014, de fecha 15 de julio de 2014, signado por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA.
EUGENIA MEDINA GUERRERO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. EUGENIA
MEDINA GUERRERO cuenta con 28 años, 1 mes y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 15 de julio de 2014 suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para
dicho Poder del 16 de junio de 1986 al 31 de julio de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de
agosto de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Biblioteca, adscrita al Centro Educativo y
Cultural del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de
$7,779.00 (Siete mil setecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil
quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $11,281.00 (Once mil doscientos
ochenta y un pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho a la C. MA. EUGENIA MEDINA GUERRERO, por haber cumplido 28 años, 1 mes y 15 días de servicio,
otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MA. EUGENIA MEDINA GUERRERO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C. MA.
EUGENIA MEDINA GUERRERO, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Biblioteca, adscrita al Centro
Educativo y Cultural del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,281.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.)
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. EUGENIA MEDINA
GUERRERO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado
su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación
a la C. Ma. Eugenia Medina Guerrero.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 27 de mayo de 2014, la C. LETICIA VALDÉZ GARCÍA solicita al Lic. José Eduardo
Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado
de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/572/2014, de fecha 27 de mayo de 2014, signado por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. LETICIA
VALDÉZ GARCÍA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. LETICIA VALDÉZ
GARCÍA cuenta con 27 años, 6 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 27 de
mayo de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para dicho
Poder del 21 de noviembre de 1986 al 15 de junio del 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 16 de
junio de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección Regional
Querétaro de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de $12,710.00 (Doce mil setecientos
diez pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como
quinquenios, lo que hace un total de $16,212.00 (Dieciséis mil doscientos doce pesos 00/100 M.N.) por concepto
de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por lo tanto
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado
derecho a la C. LETICIA VALDÉZ GARCÍA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100%
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. LETICIA VALDÉZ GARCÍA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
LETICIA VALDÉZ GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección
Regional Querétaro de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $16,212.00 (DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. LETICIA VALDÉZ GARCÍA, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Leticia
Valdéz García.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 7 de noviembre de 2014, el C. CLEMENTE PÉREZ SÁNCHEZ solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1154/2014, de fecha 7 de noviembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C.
CLEMENTE PÉREZ SÁNCHEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. CLEMENTE PÉREZ
SÁNCHEZ cuenta con 27 años, 8 meses y 24 días de servicio, lo que se acredita mediante: constancia de fecha 21
de enero de 2009, suscrita por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, entonces Director de Recursos Humanos del
Municipio de Querétaro, Qro., en la que se señala que el trabajador laboró para dicho Municipio del 29 de junio de
1989 al 7 de mayo de 1991; y constancia de fecha 7 de noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la
que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 1 de diciembre de 1985 al 17 de febrero
de 1989 y del 1 de mayo de 1992 al  31 de diciembre 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de
enero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Escenografía, adscrito a la Dirección de
Eventos de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $9,499.00 (Nueve mil cuatrocientos noventa y nueve pesos
00/100 M.N.), más la cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que
hace un total de $12,302.00 (Doce mil trescientos dos pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma
mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. CLEMENTE PÉREZ SÁNCHEZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. CLEMENTE PÉREZ SÁNCHEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como  en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C.
CLEMENTE PÉREZ SÁNCHEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Escenografía, adscrito a la
Dirección de Eventos de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,302.00
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(DOCE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último
salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. CLEMENTE PÉREZ SÁNCHEZ, a
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Clemente
Pérez Sánchez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2014, el C. LEONARDO BALDERAS BOLAÑOS solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1208/2014, de fecha 14 de noviembre de 2014, signado por el Lic. José Antonio
Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. LEONARDO BALDERAS BOLAÑOS; lo anterior, conforme a
lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. LEONARDO
BALDERAS BOLAÑOS cuenta con 27 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia
de fecha 14 de noviembre de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de
Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 16 de junio de 1987 al
31 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2015), siendo el último
puesto desempeñado el de Policía, adscrito a la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
percibiendo un sueldo de $10,835.00 (Diez mil ochocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de
$3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,337.00
(Catorce mil trescientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. LEONARDO BALDERAS BOLAÑOS, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. LEONARDO BALDERAS BOLAÑOS

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como  en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C.
LEONARDO BALDERAS BOLAÑOS, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía, adscrito a la Dirección de
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$14,337.00 (CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. LEONARDO BALDERAS
BOLAÑOS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Leonardo
Balderas Bolaños.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 3 de noviembre de 2014, el C. IGNACIO UGALDE MATA solicita al Lic. José Eduardo
Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1110/2014, de fecha 3 de noviembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C.
IGNACIO UGALDE MATA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. IGNACIO UGALDE
MATA cuenta con 27 años, 7 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 3 de
noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para
dicho Poder del 16 de  mayo de 1987 al 31 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del
1 de enero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Agente Investigador, adscrito a la Dirección de
Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de $14,480.00
(Catorce mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos
00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $17,982.00 (Diecisiete mil novecientos ochenta y dos
pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. IGNACIO UGALDE MATA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento)
del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. IGNACIO UGALDE MATA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C.
IGNACIO UGALDE MATA, quien el último cargo que desempeñara era el de Agente Investigador, adscrito a la Dirección de
Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de $17,982.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. IGNACIO UGALDE MATA a partir
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ignacio
Ugalde Mata.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 16 de octubre de 2014, el C. ALFONSO RODRÍGUEZ VILLASANTE solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1003/2014, de fecha 16 de octubre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de  jubilación a favor del C. ALFONSO
RODRÍGUEZ VILLASANTE; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ALFONSO
RODRÍGUEZ VILLASANTE cuenta con 29 años, 5 meses y 16 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de fecha 16 de octubre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de
Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el
trabajador laboró para dicho Poder del 15 de mayo de 1985 al 31 de octubre del 2014 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 1 de noviembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Maestro, adscrito a la
Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo
de $10,595.20 (Diez mil quinientos noventa y cinco pesos 20/100 M.N.), más la cantidad de $3,519.00 (Tres mil
quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,114.20  (Catorce mil
ciento catorce pesos 20/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo
dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. ALFONSO RODRÍGUEZ VILLASANTE, por haber cumplido 29 años, 5 meses y 16 días de servicio,
otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. ALFONSO RODRÍGUEZ VILLASANTE

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C.
ALFONSO RODRÍGUEZ VILLASANTE, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro, adscrito a la Escuela
Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en
forma vitalicia, la cantidad de de $14,114.20  (CATORCE MIL CIENTO CATORCE PESOS 20/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ALFONSO RODRÍGUEZ
VILLASANTE, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado
su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Alfonso
Rodríguez Villasante.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2014, el C. BENITO JULIO BECERRA OLVERA solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1008/2014, de fecha 16 de octubre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de  jubilación a favor del C. BENITO
JULIO BECERRA OLVERA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. BENITO JULIO
BECERRA OLVERA cuenta con 28 años, 1 mes y 19 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 16 de octubre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró
para dicho Poder del 1 de septiembre de 1986 al 20 de octubre del 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a
partir del 21 de octubre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Prefecto, adscrito a la  Dirección
General de Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $8,239.00 (Ocho mil
doscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $11,741.00  (Once mil setecientos cuarenta y un pesos  00/100
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo
dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. BENITO JULIO BECERRA OLVERA, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100%
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. BENITO JULIO BECERRA OLVERA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C. BENITO
JULIO BECERRA OLVERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Prefecto, adscrito a la Dirección General de
Reinserción Social de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de de
$11,741.00  (ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS  00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que
le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.



22 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11777

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. BENITO JULIO BECERRA
OLVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Benito
Julio Becerra Olvera.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 2 de octubre de 2014, el C. ALFREDO MATEOS GONZÁLEZ solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/967/2014, de fecha 2 de octubre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de decreto por el que se concede
jubilación al C. ALFREDO MATEOS GONZÁLEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ALFREDO MATEOS
GONZÁLEZ cuenta con 27 años, 6 meses y 10 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 2
de octubre de 2014 suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para
dicho Poder del 22 de abril de 1987 al 2 de octubre del 2014 (Otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de
noviembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Archivista adscrito a la Dirección de Averiguaciones
Previas de la Procuraduría General de la Justicia, percibiendo un sueldo de $7,659.00 (Siete mil seiscientos
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.)
como quinquenios, lo que hace un total de $11,161.00 (Once mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) por
concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos de ley para el otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el
artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley
de los trabajadores del Estado de Querétaro establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera
como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta viable la petición que
realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al C. ALFREDO
MATEOS GONZÁLEZ, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del
último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. ALFREDO MATEOS GONZÁLEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como los artículos 18, fracción X y 48, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C.
ALFREDO MATEOS GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Archivista adscrito a la Dirección de
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de la Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de de $11,161.00  (ONCE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ALFREDO MATEOS GONZÁLEZ,
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Alfredo
Mateos González.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2014, el C. FERNANDO SÁNCHEZ PACHECO solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/933/2014, de fecha 17 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de  jubilación a favor del
C. FERNANDO SÁNCHEZ PACHECO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. FERNANDO
SÁNCHEZ PACHECO cuenta con 27 años, 6 meses y 2 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 17 de septiembre de 2014 suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador
laboró para dicho Poder del 1 de diciembre de 1986 al 4 de febrero de 1992 y del 1 de junio de 1992 al 30 de
septiembre del 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de octubre de 2014), siendo el último
puesto desempeñado el de Agente Investigador, adscrito a la Dirección de Investigación del Delito de la Procuraduría
General de la Justicia, percibiendo un sueldo de $14,480.00 (Catorce mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.),
más la cantidad de $2,803.00 (Dos mil ochocientos tres pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total
de $17,283.00 (Diecisiete mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma
mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo
dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la jubilación y en virtud
de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita, establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio
se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta viable la
petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al C.
FERNANDO SÁNCHEZ PACHECO, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. FERNANDO SÁNCHEZ PACHECO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C.
FERNANDO SÁNCHEZ PACHECO, quien el último cargo que desempeñara era el de Agente Investigador, adscrito a la
Dirección de Investigación del delito de la Procuraduría General de la Justicia, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de de $17,283.00 (DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.)
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FERNANDO SÁNCHEZ
PACHECO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación
al C. Fernando Sánchez Pacheco.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2014, el C. JOSÉ LUIS ESCAMILLA ARIAS solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/939/2014, de fecha 17 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C.
JOSÉ LUIS ESCAMILLA ARIAS; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ LUIS
ESCAMILLA ARIAS cuenta con 27 años, 11 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 17 de septiembre de 2014 suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador
laboró para dicho Poder del 16 de octubre de 1986 al 30 de septiembre del 2014 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 1 de octubre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Maestro, adscrito a la
Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo
de $24,990.00 (Veinticuatro mil novecientos noventa pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,519.00 (Tres mil
quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $28,509.00  (Veintiocho mil
quinientos nueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. JOSÉ LUIS ESCAMILLA ARIAS, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. JOSÉ LUIS ESCAMILLA ARIAS

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. JOSÉ
LUIS ESCAMILLA ARIAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro, adscrito a la Escuela Normal del
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de $28,509.00  (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ LUIS ESCAMILLA ARIAS, a
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Luis
Escamilla Arias.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica



22 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11787

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2014, el C. HIPÓLITO ZENTENO LÓPEZ solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/937/2014, de fecha 17 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud jubilación  a favor del C.
HIPÓLITO ZENTENO LÓPEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. HIPÓLITO ZENTENO
LÓPEZ cuenta con 27 años, 11 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 17 de
septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para
dicho Poder del 16 de octubre de 1986 al 30 de septiembre del 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir
del 1 de octubre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Maestro, adscrito a la Escuela Normal del
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $28,654.40
(Veintiocho mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de $3,519.00 (Tres mil quinientos
diecinueve pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $32,173.40 (Treinta y dos mil ciento
setenta y tres pesos 40/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y
en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. HIPÓLITO ZENTENO LÓPEZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100%
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. HIPÓLITO ZENTENO LÓPEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C.
HIPÓLITO ZENTENO LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro, adscrito a la Escuela Normal del
Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de $32,173.40  (TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.



22 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 11789

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. HIPÓLITO ZENTENO LÓPEZ, a
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Hipólito
Zenteno López.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 2 de septiembre de 2014, el C. ÁNGEL CIRILO REYES HERNÁNDEZ solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/894/2014, de fecha 2 de septiembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ÁNGEL
CIRILO REYES HERNÁNDEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ÁNGEL CIRILO
REYES HERNÁNDEZ cuenta con 27 años, 8 meses y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 17 de diciembre de 2012, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos Humanos
del Municipio de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró para dicho Municipio del 29 de febrero
de 1988 al 1 de febrero de 1989, y la de fecha 2 de septiembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la
que se señala que el trabajador laboró para este Poder del 1  de noviembre de 1986 al 12 de octubre de 1987 y  del
1 de febrero de 1989 al 2 de septiembre del 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 16 de
septiembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Policía Primero, adscrito a la Dirección de Policía
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $14,153.00 (Catorce mil ciento cincuenta
y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como
quinquenios, lo que hace un total de $17,655.00 (Diecisiete mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y
en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. ÁNGEL CIRILO REYES HERNÁNDEZ, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al
100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. ÁNGEL CIRILO REYES HERNÁNDEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C. ÁNGEL
CIRILO REYES HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía Primero, adscrito a la Dirección de
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$17,655.00 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al
100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ÁNGEL CIRILO REYES
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado
su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ángel
Cirilo Reyes Hernández.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 16 de febrero de 2015, el C. JOSÉ ANTONIO VILLEGAS MONROY solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/514/2015, de fecha 17 de febrero de 2015, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ
ANTONIO VILLEGAS MONROY; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ ANTONIO
VILLEGAS MONROY cuenta con 29 años, 2 meses y 27 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 17 de febrero de 2015, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus
servicios para este Poder del 1 de diciembre de 1985 al 28 de febrero de 2015 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 1 de marzo de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Director, adscrito a la
Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $54,323.00 (Cincuenta
y cuatro mil trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,688.00 (Tres mil seiscientos ochenta y
ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $58,011.00 (Cincuenta y ocho mil once pesos
00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. JOSÉ ANTONIO VILLEGAS MONROY, por haber cumplido 29 años, 2 meses y 27 días de servicio,
otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. JOSÉ ANTONIO VILLEGAS MONROY

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como  en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. JOSÉ
ANTONIO VILLEGAS MONROY, quien el último cargo que desempeñara era el de Director, adscrito a la Dirección
Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad
de $58,011.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL ONCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento)
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ ANTONIO VILLEGAS
MONROY, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José
Antonio Villegas Monroy.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 5 de diciembre de 2014, el C. ROBERTO MOSQUEDA GALICIA solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1368/2014, de fecha 5 de diciembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ROBERTO
MOSQUEDA GALICIA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ROBERTO
MOSQUEDA GALICIA cuenta con 27 años, 11 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia
de fecha 5 de diciembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador
prestó sus servicios para este Poder del 16 de enero de 1987 al 31 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 1 de enero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar Administrativo,
adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $12,201.00
(Doce mil doscientos un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $15,703.00 (Quince mil setecientos tres pesos 00/100 M.N.), por
concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y
en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. ROBERTO MOSQUEDA GALICIA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. ROBERTO MOSQUEDA GALICIA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como  en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C.
ROBERTO MOSQUEDA GALICIA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, adscrito a la
Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $15,703.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que
le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ROBERTO MOSQUEDA GALICIA,
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Roberto
Mosqueda Galicia.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 2014, el C. IGNACIO HERNÁNDEZ ENRIQUEZ solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1349/2014, de fecha 2 de diciembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. IGNACIO
HERNÁNDEZ ENRIQUEZ; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. IGNACIO
HERNÁNDEZ ENRIQUEZ cuenta con 28 años y 1 mes de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha
2 de diciembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus
servicios para este Poder del 1 de diciembre de 1986 al 31 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 1 de enero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de Supervisor de Caja,
adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $16,286.00
(Dieciséis mil doscientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos
pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $19,788.00 (Diecinueve mil setecientos ochenta y
ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. IGNACIO HERNÁNDEZ ENRIQUEZ, por haber cumplido 28 años y 1 mes de servicio, otorgándosele
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo
del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. IGNACIO HERNÁNDEZ ENRIQUEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como  en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C.
IGNACIO HERNÁNDEZ ENRIQUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Supervisor de Caja, adscrito a la
Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $19,788.00 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales,
equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. IGNACIO HERNÁNDEZ
ENRIQUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ignacio
Hernández Enriquez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2014, el C. JUAN ANTONIO HERRERA AGUILAR solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/879/2014, de fecha 28 de agosto de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN
ANTONIO HERRERA AGUILAR; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JUAN ANTONIO
HERRERA AGUILAR cuenta con 27 años, 6 meses y 4 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 28 de agosto de 2014 suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró
para dicho Poder del 11 de marzo de 1987 al 15 de septiembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a
partir del 16 de septiembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Desarrollador de Sistemas de
Información, adscrito a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de
$21,720.00 (Veintiún mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos
dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $25,222.00 (Veinticinco mil doscientos
veintidós pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y
en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. JUAN ANTONIO HERRERA AGUILAR, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al
100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. JUAN ANTONIO HERRERA AGUILAR

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en artículo 18, fracción X, del convenio
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. JUAN ANTONIO
HERRERA AGUILAR, quien el último cargo que desempeñara era el de Desarrollador de Sistemas de Información, adscrito
a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad
de $25,222.00 (Veinticinco mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JUAN ANTONIO HERRERA
AGUILAR, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Juan
Antonio Herrera Aguilar.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2014, el C. JOSÉ FRANCISCO RENTERÍA FABIÁN solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/877/2014, de fecha 27 de agosto de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ
FRANCISCO RENTERÍA FABIÁN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ FRANCISCO
RENTERÍA FABIÁN cuenta con 28 años, 1 mes y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 27 de agosto de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos
de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador laboró
para dicho Poder del 1 de agosto de 1986 al 15 de septiembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a
partir del 16 de septiembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Atención, adscrito a la
Dirección del Registro Civil de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $10,895.00 (Diez mil ochocientos
noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.)
como quinquenios, lo que hace un total de $14,397.00 (Catorce mil trescientos noventa y siete pesos 00/100
M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. JOSÉ FRANCISCO RENTERÍA FABIÁN, por haber cumplido con 28 años, 1 mes y 14 días de
servicio, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario
percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. JOSÉ FRANCISCO RENTERÍA FABIÁN

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. JOSÉ
FRANCISCO RENTERÍA FABIÁN, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Atención, adscrito a la
Dirección del Registro Civil de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$14,397.00 (CATORCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ FRANCISCO RENTERÍA
FABIÁN, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja
en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José
Francisco Rentería Fabián.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 22 de agosto de 2014, el C. J. GUADALUPE GUERRERO MORALES solicita al Lic.
José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/871/2014, de fecha 22 de agosto de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. J.
GUADALUPE GUERRERO MORALES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. J. GUADALUPE
GUERRERO MORALES cuenta con 27 años, 6 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia
de fecha 22 de agosto de 2014 suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador
laboró para dicho Poder del 16 de febrero de 1987 al 15 de septiembre del 2014 (otorgándole la licencia de
prejubilación a partir del 16 de septiembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Especialista en
Costos y Precios Unitarios adscrito a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Secretaría de Desarrollo
Agropecuario, percibiendo un sueldo de $36,338.00 (Treinta y seis mil trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.),
más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de
$39,840.00 (Treinta y nueve mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma
mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y
en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. J. GUADALUPE GUERRERO MORALES, concediéndosele la jubilación por la cantidad
correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. J. GUADALUPE GUERRERO MORALES

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C. J.
GUADALUPE GUERRERO MORALES, quien el último cargo que desempeñara era el de Especialista en Costos y Precios
Unitarios adscrito a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,840.00 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. GUADALUPE GUERRERO
MORALES, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación
al C. J. Guadalupe Guerrero Morales.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 31 de julio de 2014, el C. PEDRO MARTÍNEZ PEÑA solicita al Lic. José Eduardo
Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del
Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/827/2014, de fecha 31 de julio de 2014, signado por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal
solicitud jubilación a favor del C. PEDRO MARTÍNEZ PEÑA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. PEDRO MARTÍNEZ
PEÑA cuenta con 28 años, 1 mes y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 25 de julio
de 2014 suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la
Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se
desprende que el trabajador laboró para dicho Poder del 1 de julio de 1986 al 15 de agosto de 2014 (otorgándole la
licencia de prejubilación a partir del 16 de agosto de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar
Administrativo, adscrito a la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo
de $12,925.00 (Doce mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil
quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $16,427.00 (Dieciséis mil
cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. PEDRO MARTÍNEZ PEÑA, por  haber cumplido 28 años, 1 mes y 14 días de servicio, otorgándosele la
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. PEDRO MARTÍNEZ PEÑA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C. PEDRO
MARTÍNEZ PEÑA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, adscrito a la Dirección de
Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$16,427.00 (DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. PEDRO MARTÍNEZ PEÑA, a partir
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Pedro
Martínez Peña.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 15 de julio de 2014, el C. ERNESTO SANJUANERO PALACIOS solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/734/2014, de fecha 15 de julio de 2014, signado por el Lic. José Antonio Arreguín
Baltazar, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ERNESTO
SANJUANERO PALACIOS; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ERNESTO
SANJUANERO PALACIOS cuenta con 27 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de fecha 15 de julio de 2014 suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Director de Recursos
Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador
laboró para dicho Poder del 16 de enero de 1987 al 31 de julio de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a
partir del 1 de agosto de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Ejecutor, adscrito a la Dirección de
Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $12,182.00 (Doce mil ciento ochenta y
dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como
quinquenios, lo que hace un total de $15,684.00 (Quince mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.),
por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la  Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y
en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado
derecho al C. ERNESTO SANJUANERO PALACIOS, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al
100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. ERNESTO SANJUANERO PALACIOS

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al C.
ERNESTO SANJUANERO PALACIOS, quien el último cargo que desempeñara era el de Ejecutor, adscrito a la Dirección
de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalic ia, la cantidad de
$15,684.00 (QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ERNESTO SANJUANERO
PALACIOS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Ernesto
Sanjuanero Palacios.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

“I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 23 de abril de 2014, el C. JORGE AUGUSTO OÑATE FRAGA solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/446/2014, de fecha 23 de abril de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz Patricia
Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JORGE
AUGUSTO OÑATE FRAGA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JORGE AUGUSTO
OÑATE FRAGA cuenta con 27 años, 6 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha
23 de abril de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que el trabajador prestó sus
servicios para este Poder del 15 de octubre de 1986 al 30 de abril de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a
partir del 1 de mayo de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Camarógrafo, adscrito a la
Subordinación de Atención a Medios de Comunicación de la Coordinación de Comunicación Social, percibiendo un
sueldo de $12,819.00 (Doce mil ochocientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil
quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $16,321.00 (Dieciséis mil trescientos
veintiún pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que señala la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para concederle el mencionado derecho al
C. JORGE AUGUSTO OÑATE FRAGA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien
por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. JORGE AUGUSTO OÑATE FRAGA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como  en el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación al  C. JORGE
AUGUSTO OÑATE FRAGA, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Camarógrafo, adscrito a la
Subordinación de Atención a Medios de Comunicación de la Coordinación de Comunicación Social, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,321.00 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.)
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JORGE AUGUSTO OÑATE
FRAGA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja
en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Jorge
Augusto Oñate Fraga.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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PODER EJECUTIVO
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA

ACUERDO PGJ/2/2015 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE
CREA LA COMISIÓN DE CARRERA POLICIAL DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO PARA LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 184 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

LICENCIADO ARSENIO DURÁN BECERRA, Procurador General de Justicia del Estado de Querétaro, con
fundamento en los artículos 1, 21 y 123 apartado B fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 24 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 49, 78 y 105 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública;  96, 98, 99, 108 y 115 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Querétaro; 184 y 186 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y

CONSIDERANDO

Primero. Que en términos de lo establecido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos que la misma tutela, y en un acto de justicia se deben
proteger los derechos humanos de los integrantes de la Policía pertenecientes a la Procuraduría General de Justicia
del Estado que se encuentran en situación de retiro.

Segundo. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21 establece, que las
instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a bases mínimas, tales
como la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los
integrantes de las instituciones de seguridad pública.

Tercero. Que en términos de lo establecido en el artículo 123 apartado B fracción XIII,  los miembros de las
instituciones policiales se regirán por sus propias leyes.

Cuarto. Que la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 24 establece que el Ministerio
Público es la institución que tiene por objeto velar por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que procedan
en contra de quienes las transgredan, hacer efectivos los derechos del Estado, ejerciendo tal facultad de Ministerio
Público, un Procurador General de Justicia, quien para la investigación de los delitos contará con un cuerpo policíaco
de investigación.

Quinto. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 50, 58 y 59 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, respecto al servicio de carrera en las instituciones de Procuración de Justicia:

1. Las Instituciones de Procuración de Justicia que cuenten en su estructura orgánica con Policía Ministerial
para la investigación de los delitos, se sujetarán a lo dispuesto en esa Ley en materia de carrera policial.

2. La terminación comprenderá las causas ordinarias y extraordinarias de separación del servicio, así como los
procedimientos y recursos de inconformidad a los que haya lugar,  ajustándose a lo establecido por las leyes
y disposiciones aplicables.

3. La Federación y las entidades federativas establecerán en sus respectivas leyes los procedimientos de
separación y remoción aplicables a los servidores públicos de las Instituciones de Procuración de Justicia.

4. Para efectos de la terminación del servicio de carrera, dentro de las causas ordinarias se encuentran las de
renuncia, incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones y  jubilación.

Sexto. Que el mismo ordenamiento en su artículo 78 establece, que la carrera policial es el sistema de carácter
obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de
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reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así
como la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales.

Séptimo. Que en términos de la Ley en cita, específicamente en su artículo 105 se prevé, que la Federación,
las entidades federativas y los municipios establecerán instancias colegiadas en las que participen, en su caso,
cuando menos, representantes de las unidades operativas de investigación, prevención y reacción de las Instituciones
Policiales, para conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos de competencia, toda controversia que se suscite con
relación a los procedimientos de la carrera policial y el régimen disciplinario.

Octavo. Que en términos del mismo numeral de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las
instituciones policiales podrán constituir sus respectivas comisiones del servicio profesional de carrera policial, de
honor y justicia, las que llevarán un registro de datos de los integrantes de sus instituciones.

Noveno. Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Querétaro en su artículo
96, en concordancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece, que el servicio profesional de carrera en procuración
de justicia se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los
derechos humanos, imparcialidad, igualdad de oportunidades, transparencia, competencia por méritos, publicidad,
respeto y honestidad.

Décimo. Que en el artículo 98 del precitado ordenamiento se establece, que el servicio profesional de carrera
en procuración de justicia, comprende lo relativo a los Ministerios Públicos y a los Peritos; y en el desarrollo policial, a
los Policías Investigadores del Delito que se ubican en la estructura orgánica de la Procuraduría.

Décimo primero. Que en términos del citado ordenamiento en su artículo 99, el servicio profesional de carrera
en procuración de justicia, comprenderá las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio, mismo que
implica las causas ordinarias y extraordinarias.

Décimo segundo. Que por su parte la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro en
su artículo 130 establece, que la carrera policial es el mecanismo de carácter obligatorio y permanente que garantiza
la igualdad de oportunidades en el desarrollo profesional de los Policías, de manera planificada, con base en el
mérito, la capacidad, la evaluación periódica y continua.

Décimo tercero. Que el referido ordenamiento en su artículo 131 establece, que la carrera policial
comprenderá los requisitos y procedimientos de reclutamiento, selección de aspirantes, formación inicial, ingreso,
capacitación continua y especializada, evaluación del desempeño, desarrollo y promoción, dotaciones
complementarias, estímulos, régimen disciplinario, separación y retiro.

Décimo cuarto. Que en el artículo 136 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado de
Querétaro dispone, que cada corporación deberá contar con una comisión de carrera policial.

Décimo quinto. Que los artículos 184 y 185 de la Ley en cita refieren lo relativo a la separación y retiro del
Policía; en el primero se establece que será la Comisión de Carrera Policial,  quien emita la constancia de separación
y retiro, mientras que el segundo menciona que la separación y retiro podrá ser por causas ordinarias o
extraordinarias.

Décimo sexto. Que en armonía con el artículo citado, la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del Estado
de Querétaro en su sección octava, relativa al procedimiento de separación y retiro, en su artículo186 fracción I inciso
c, establece la jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicio, que en los Policías será de 25 años.

Por todo lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO PGJ/2/2015 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE
CREA LA COMISIÓN DE CARRERA POLICIAL DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO PARA LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 184 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

Artículo 1. (Creación de la Comisión de Carrera Policial) Se crea la Comisión de Carrera Policial de la
Policía de Investigación del Delito para efectos del retiro por jubilación.
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Artículo 2. (Objetivo General) La Comisión mencionada tendrá por objeto conocer y resolver de las solicitudes
que los Policías de Investigación del Delito de la Procuraduría General de Justicia presenten, en el sentido de que se
emita constancia de separación y retiro por jubilación de conformidad con los artículos 184, 185 y 186 fracción I inciso
c, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana en el Estado de Querétaro.

Artículo 3. (Reglas Generales) Para efectos de la organización, estructura y funcionamiento de la Comisión de
Carrera Policial, se estará a lo dispuesto en el presente Acuerdo, así como en las demás disposiciones legales
aplicables.

Artículo 4. (Integración de la Comisión de Carrera Policial) La Comisión de Carrera Policial estará integrada
por:

I. Un Presidente, cuya función recaerá en el Procurador General de Justicia del Estado de Querétaro,
quien podrá ser suplido en sus ausencias, por el Subprocurador que designe;

II. El Director de la Policía de Investigación del Delito;

III. Dos representantes de la Corporación, de los cuales uno deberá tener la categoría de mando y el otro de
Agente Investigador del Delito, ambos de la Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría
General de Justicia, quienes serán electos por los integrantes de la Corporación;

IV. Dos representantes ciudadanos integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano en Procuración de
Justicia, y

V. El Director del Instituto de Profesionalización de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien
tendrá el carácter de Secretario Técnico de la Comisión.

Todos los integrantes de la Comisión de Carrera Policial tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 5. (Carácter honorífico de los integrantes) Los integrantes de la Comisión de Carrera Policial
tendrán el carácter de honoríficos.

Artículo 6. (Atribuciones de la Comisión de Carrera Policial) La Comisión de Carrera Policial tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Resolver sobre la procedencia o no, de emitir constancia de separación y retiro por jubilación de los
integrantes de la Policía de Investigación del Delito que lo soliciten, y

II. Sesionar dentro de los treinta días naturales siguientes, contados a partir de la recepción de la solicitud
de constancia de separación y retiro por jubilación.

Artículo 7. (Atribuciones del Presidente de la Comisión de Carrera Policial) El Presidente de la Comisión
de Carrera Policial, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Presidir, representar, dirigir y coordinar la Comisión de Carrera Policial;

II. Convocar, coordinar y presidir las sesiones;

III. Constatar que se expresen en las actas de minuta correspondientes, lo relacionado con el desarrollo y
los acuerdos adoptados en las sesiones de la Comisión de Carrera Policial;

IV. Emitir, conjuntamente con el Secretario Técnico de la Comisión, la constancia de separación y retiro por
jubilación correspondiente, y

V. Las que estén contenidas en otros ordenamientos y aquellas que le señale la propia Comisión de Carrera
Policial.
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Artículo 8.  (Atribuciones de los integrantes de laComisión de Carrera Policial) Los integrantes de la
Comisión de Carrera Policial tendrán las siguientes atribuciones:

I. Concurrir a las sesiones, ejerciendo en ellas los derechos de voz y voto;

II. Conocer a más tardar al inicio de la sesión respectiva, los asuntos a ser tratados en ella;

III. Someter a consideración del Presidente de la Comisión, la asistencia del solicitante o de algún invitado,
cuya participación se estime pertinente para aclarar algún tema relativo a alguna solicitud, y

IV. Participar en las tareas que se les encomienden por la propia Comisión.

Artículo 9. (Atribuciones del Secretario Técnico) El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

I. Dar seguimiento a los acuerdos dela Comisión de Carrera Policial, realizando todas las labores que le
correspondan, para alcanzar los objetivos de la Comisión, informando sobre los avances y resultados al
Presidente;

II. Proponer al Presidente las convocatorias a sesiones y el orden del día;

III. Remitir por correo electrónico a los integrantes de la Comisión de Carrera Policial, con un mínimo de tres
días hábiles de anticipación, la convocatoria a sesión, la cual deberá contener el orden de los asuntos
propuestos para tratarse en ella;

IV. Pasar lista de asistencia y verificar que exista quórum para que la Comisión de Carrera Policial pueda
sesionar válidamente;

V.Levantar minuta de cada sesión;

VI. Llevar registro, control y resguardo de las minutas, actas, acuerdos y toda la documentación relacionada
con el funcionamiento de la Comisión de Carrera Policial, con el apoyo del Departamento Administrativo
de la Policía de Investigación del Delito;

VII. Firmar la constancia de separación y retiro por jubilación que autorice la Comisión de Carrera Policial, y

VIII. Las demás que se determinen por la propia Comisión de Carrera Policial.

Artículo 10. (Celebración de Sesiones) Las sesiones de la Comisión de Carrera Policial, se celebrarán en el
lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria respectiva.

I. Existirá quórum para sesionar con la presencia de los integrantes de la comisión que constituyan
mayoría simple, siempre y cuando se cuente con la presencia del Presidente o su suplente y del
Secretario Técnico de la misma;

II. Los acuerdos de la Comisión de Carrera Policial de la Policía de Investigación del Delito serán tomados
por mayoría simple de los presentes; en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad;

III. De cada sesión deberá levantarse laminuta correspondiente, y

IV. El Secretario Técnico despachará lo conducente para el cumplimiento de los acuerdos adoptados.

Artículo 11. Para solicitar la constancia de separación y retiro por jubilación, el Policía de Investigación del
Delito deberá presentar escrito de petición,dirigido a la Comisión de Carrera Policial ante el Departamento
Administrativo de la Dirección de la Policía de Investigación del Delito, acompañando la siguiente documentación:

I. Copia de identificación oficial de Policía de Investigación del Delito de la Procuraduría General de
Justicia del Estado;
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II. Constancia de antigüedad expedida por la Dirección de Recursos Humanos de Gobierno del Estado de
Querétaro, y

III. Copia del nombramiento del solicitante.

Hecho lo anterior, el Departamento Administrativo, remitirá de manera inmediata la documentación al
Secretario Técnico de la Comisión, para efectos de que se convoque a la sesión correspondiente dentro del plazo
establecido en el presente Acuerdo.

Artículo 12. (Emisión de constancia) Una vez cumplidos los requisitos señalados en el artículo anterior, la
Comisión de Carrera Policial resolverá sobre la expedición de la constancia de separación y retiro por jubilación, una
vez que se haya verificado la antigüedad como Policía a que se refiere el artículo 186 fracción I inciso c, de la Ley del
Sistema de Seguridad Ciudadana, otorgando al solicitante el documento, signado por el Presidente y el Secretario
Técnico; de no ser procedente la expedición de la constancia, el Secretario Técnico se lo notificará al solicitante.

TRANSITORIOS

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La
Sombra de Arteaga”.

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Tercero.-  Se instruye al Director de la Policía de Investigación del Delito para que los integrantes de la
Corporación elijan a los elementos de la misma que habrán de formar parte de la Comisión y lo comunique al
Secretario Técnico.

Cuarto.- Comuníquese sobre su designación como integrantes de la Comisión, a los actuales Consejeros
Consultivos Ciudadanos en Procuración de Justicia.

Se expide el presente Acuerdo en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el día 18, dieciocho de junio de
2015, dos mil quince.

LIC. ARSENIO DURÁN BECERRA
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
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